
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05001-31-03-007-2015-01032-00  

DEMANDANTE 
BANCOLOMBIA S.A. Y CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. 

DEMANDADO  CARLOS MARIO GOMEZ GOMEZ Y OTRO  

Asunto  
TOMA NOTA DE EMBARGO DE 

REMANENTES. 
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Se TOMA NOTA del embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y del remanente del producto de los 

embargados dentro del proceso de la referencia al aquí demandado 

CARLOS MARIO GOMEZ GOMEZ identificado con C.C. N° 71.663.723, 

para el proceso ejecutivo adelantado en su contra por CONJUNTO 

RESIDENCIAL EDIFICIO AMATISTA P.H., y que cursa en el JUZGADO 

PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN bajo el radicado: 

05001-40-03-016-2019-01297-00 y que fuera comunicado mediante oficio 

N° 8378 del  04 de noviembre de 2021.   

 

Remítase copia del presente auto al JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 

CIVIL CIRCUITO DE MEDELLÍN al correo electrónico 

j01ejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co a través de la OFICINA DE 

APOYO A LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ 

mailto:j01ejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

